
Código 50

1. Un agente que haciendo uso de Carpeta Médica de Largo Tratamiento o Accidente de Trabajo
debe presentar en el Servicio Médico Oficial certificado de alta médica para reintegrarse a su
lugar de trabajo, de no hacerlo en el parte diario al día siguiente aparecerá con código 50 con
fecha de inicio y sin fecha de finalización (fig 1).

Imagen 1

2. En esta situación si el agente se reintegra, lo que se debe hacer es clic en la cuadrícula vacía
frente a la fecha de inicio (fig 2) esto permitirá cerrar el parte diario. El código 50
desaparecerá cuando el agente presente su alta médica, posteriormente se deberán rectificar
los partes diarios cerrados con código 50 por los códigos que correspondieren.

Imagen 2

3. Si el agente continúa con la Carpeta Médica se debe proceder a cargar la continuidad de la

carpeta médica ingresando al ícono (fig 2).
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